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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIONEGRO-ANTIOQUIA 

Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticinco (2025) 

 

Proceso Acción de tutela 

Radicado Nº 05615 31 03 001 2025 00383 00 

Accionante Alexander Moya Leal 

Accionado Comisión Nacional del Servicio Civil  

Vinculadas Alcaldía de Medellín - Distrito Especial 

de Ciencia, Tecnología e Innovación / 

Universidad Libre  

Auto No. 270 

Decisión Admite tutela 

 

La solicitud elevada por ALEXANDER MOYA LEAL se ajusta a lo 

consagrado en el artículo 86 de nuestra Carta Política, reglamentado por 

los Decretos 2591 de 1991 y 333 de 2021. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de amparo constitucional promovida por 

ALEXANDER MOYA LEAL en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la ALCALDÍA DE MEDELLÍN - DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, UNIVERSIDAD 
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LIBRE y a todos los participantes del Proceso de Selección Nos. 2561 a 

2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y 

a la Alcaldía de Medellín - Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación para que a partir de la notificación del presente auto, 

notifiquen personalmente y corran traslado del escrito de tutela y auto 

admisorio a todos los participantes del proceso de selección Nos. 2561 

a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3; 

informándoles que se les otorga el término de UN (1) DÍA, contado a 

partir de la notificación del presente auto, para que, si lo consideran 

pertinente, se manifiesten y alleguen los documentos en ejercicio de sus 

derechos de defensa y contradicción. Las entidades deben allegar los 

respectivos soportes a la mayor brevedad, entendiendo que se trata de 

una acción constitucional. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y a 

la Alcaldía de Medellín - Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, para que publiquen en sus páginas web oficiales, el escrito 

de tutela y auto admisorio, con el fin que los interesados en la misma 

conozcan su contenido y si es su voluntad se pronuncien al respecto, 

para cuyos efectos se les otorga el término de UN (1) DÍA, contado a 

partir de la publicación en las respectivas páginas. Las entidades 

deberán allegar al día siguiente de su publicación los respectivos 

soportes. 

 

QUINTO: Por la secretaría del juzgado, REALIZAR las actuaciones 

pertinentes, para publicar el auto admisorio y escrito de tutela, en el 

micrositio del Juzgado, con la finalidad de que terceros indeterminados 

conozcan la misma, y si es de su interés se hagan parte; para cuyos 

efectos se les otorga el término de UN (1) DÍA, contado a partir de la 

publicación en la citada página. 
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SEXTO: TENER como pruebas los documentos aportados en el escrito 

de tutela.  

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR a la entidad accionada y a la vinculada de la 

admisión de la presente acción de tutela para que en el término 

perentorio de DOS (2) DÍAS, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. Se advierte que, en caso de guardar silencio se tendrán por ciertos 

los hechos del escrito introductorio. 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA MILENA MARÍN GALLEGO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Jueza
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